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PRECIOS DE SUSCRICION. 

Do 

CAP1TAMA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del e jérc i to de l 26 de Junio de 1861. 

Debiendo reemplaz-irse la plaza de Subieniente del 
Te rc io de Po l i c í a de la provincia de Nueva Vizcaya, 
V;icanie por t r a s l ac ión n\ de \ H is la de Negros de D o n 
Lorenzo Ascona; de orden del E s c m o . Sr . C a p i t á n G e 
neral «e publica en la general de hoy para que los sar
gento? del e j é r c i t o y d e m á s individuos que la deseen, 
reuniendo las circunstancias que se requieren la solici
ten dentro del t é r m i n o de quince d i a s . ^ E I Coronel Gefe 
de E . M . , José Ferra ter . 

Orden ile la Pinza del 26 al 27 de Junio de. 18GI. 

Gef«i de dia.—Dentro de la Plaza. Kl Teniente Coronel D , Pedro 
Beanmont—Para San Gabriel. E l Sr . Coronel D. Gabriel de Llamas. 

P . i rada .—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas 
Rondas, núm. 1. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 5. Figilancia 
de compra, segundo Escuadrón. Oficiales de patrullas, núm. í . Sar
gento para el paseo de los enfermos, núm. 5. 

De orden de S. E . — E l Tenieute Coronel Sargento mayor, José 
Cnrvajal . 

Secretaría de la Submspeccion de Artillería 
D K L D E P A l l T A M E M O Dlá F I L I P I N A S . 

P o r Real orden de 30 de Nov iembre espedida á pro
puesta de la Di recc ión general del real cuerpo de A r -
tUiería, S. M . la Reina N t r a . Sra. (q . D . g.) se ha 
servido disponer que en los departamentos del arma de 
1̂  Habana, Fi l ip inas y Puer to-Rico se inst i tuyan Junta,s 
presididas por los Gefes de escuela del cuerpo, 6 se
gundos de los referidos departamentos á fin de que 
ante ellas, los j ó v e n e s que deseen seguir la carrera de 
Ar t i l l e r ía y tengan los requisitos reglamentarios puedan 
ser examinados y aprobados ante aquellas Juntas; y no 
se embarquen para la P e n í n s u l a sin tener «egur idad com
pleta de ser admit idos en el colegio del arma establecido 
^ n Segovia. 

Para los anteriores fines se inserta á c o n t i n u a c i ó n las 
reglas que pueden guiar á las familias de los j ó v e n e s 
<íle estas Islas que deseen ingresar en el e l e g i ó del arma. 

1/ Con objeto de proporcionar faci l idad á los j ó -
renes de estas Islas que deseen entrar en el colegio 
de Art i l le r ía de Segovia, se p e r m i t i r á que en vez de d i r ig i r 
l-is instancias para Ja P e n í n s u l a las presenten al Escmo. 
Sr. C a p i t á n General , cuya autoridad las p a s a r á al s e ñ o r 
Subinspector de este departamento. 

2. " Se ins ' . i tuirá una Junta del Gefe mas caracterizado 
del departamento y otros d"s Gefes ú oficiales faculta
tivos del arma, á e l ecc ión del Subinspector. 

3. " Esta Junta e n t e n d e r á en el examen de docu
mentos personales de a d m i s i ó n , en los mismos t é r m i n o s 
que lo hace la Junta gubernativa del co'egio de Se
govia . Así mismo e n t e n d e r á en el reconocimiento per
sonal del aspirante, á cuyo acto as is t i rá un facultativo 
del cuerpo; y por ú l t i m o ver i f icará los e x á m e n e s de las 
materias necesarias para ser adniir ido Cadete. Para el 
examen de doctrina cristiana, as is t i rá á la Junta un ca
pe l l án del cuerpo. En los de m a t e m á i i c a s p o d r á n exa
minarse hasta g e o m e t r í a inclusive, los que e s t én en dis
posic ión de ello; mas basta la a p r o b a c i ó n del pr imer se
mestre 6 sea el de a r i t m é t i c a para asegurar la entrada 
en el colegio. 

4. a La Junta en el examen no a d j u d i c a r á mas nota 
que la de aprobado 6 desaprobado. 

6." D a r á cuenta del resultado de todo al Sibinspector 
y este al Escmo Sr . Cnpitan General, cuya autoridad 
lo p o n d r á en conocimiento del Minis ter io de la Guerra 
y h a r á saber á las familias de los aspirantes aprobados 
que pueden ponerse en marcha para la P e n í n s u l a á fin 
de entrar el dia 7 de Enero ó el l.e de Agosto en el 
colegio de Segovia é incorporarse á su clase correspon
diente, pues por el actual plan de esludios en dichos 

d ías empiezan los cursos de todos los semestres que 
constituyen el curso general, resultando por tanto que 
en cada a ñ o hay dos promociones salientes, que son 
reemplazados por dĉ s clases e t t t t m t e i en 7 de Enero y 
1.° de Agos to . 

6.a N o obstante todo írj dispuesto en las anteriores 
reglas, los j ó v e n e s aspirantes de Ul t ramar , que por no 
hallarse en su pa í s ó por otro motivo quisiesen exami
narse en Segovia, p o d r á n hacerlo en los mismos t é r 
minos que los hijos de la P e n í n s u l a y s e g ú n los pro
gramas que oportunamente se insertan en la Gaceta de 
M a d r i d . 

7.11 L a edad de los aspirantes á plazas de Cadetes 
de a r t i l l e r í a , se rá de 13 años cumplidos hasta 16, no cum
plidos, para los que solo ganen el semestre de entrada, 
mas si tuviesen mas de 16 años y menos de 18 y ga
nasen el semestre dicho, q u e d a r á n de Cadetes estemos 
en Segovia. Por cada semestre mas que se gane al pre
sentarse por pr imera vez ante la Junta examinadora, se 
estenderk á un a ñ o mas el l ími te superior de edad. 

S.a Los aspirantes d e b e r á n d i r ig i r al Subinspector 
de art i l lería los documentos personales de cal if icación y 
con ellos L«s s e ñ a s correspondientes para que se jes 
pueda noiiciar el resultado; d e s p u é s de examinados por 
la J u n t i dichos documentos que se rán los siguientes: 

U n a i n f o r m a c i ó n jud ic ia l hecha en el pueblo de la 
naturaleza del aspirante ó en el de sus padres, en la 
que se haga constar. 

í l Estar el aspirante y su padre en poses ión «ie !os 
derechos de ciudadano e s p a ñ o l , y cual sea la profes ión , 
ejercicio ó modo de v i v i r que este tenga ó hubiere tenido. 

2 / Estar considerada como honrada la familia del 
aspirantes, sin que sobre ella haya r eca ído nunca, nota 
que infame ó envilezca á sus individuos s e g ú n las leyes 
vigcnies. 

3. ° La partida de bautismo del aspirante y las de 
sus padres y abuelos por ambas l íneas con las de ca
samientos de estos ú l t i m o s . 

4. " Si el aspirante fuese caballero cruzado de las ó r 
denes militares, b a s t a r á su fé de bautismo y testimonio 
del t í tu lo espedido por real consejo de las ó r d e n e s . 

5. ° S i fuese hermano de otro que haya sido admi t ido en 
la escuela b a s t a r á su fé de bautismo. 

6. ° Si el padre del aspirante fuese oficial del e j é rc i to 
6 armada, 6 caballero .cruzado, b a s t a r á el test imonio del 
t í tu lo ó real despacho para just i f icar Ins pruebas de 
esta l í n e a . 

L a i n f o r m a c i ó n jud ic ia l anterior si se practica en esta 
capital , t e n d r á lugar precisamente ante el Juzgado p r i 
vativo del cuerpo con c i tac ión del S í n d i c o y de su fiscal. 
1 En los otras provincias del A r c h i p i é l a g o donde reside 
el Juzgado, se p r a c t i c a r á n dichas informaciones ante 
los Subdelegados del cuerpo de a r t i l l e r í a , los cuales 
d e b e r á n actuarlas ante el escribano de la provincia, y 
en su defecto ante testigos a c o m p a ñ a d o s hasta ponerlas 
en estado de deberse aprobar, para cuyo fin las e l e v a r á 
al Juzgado privat ivo del cuerpo para la reso luc ión que 
juzgue oportuna, con i n t e r v e n c i ó n del M i n i s t e r i o fiscal. 

Para entender en las primeras diligencias que se prac
t iquen en las | rovincias, e j e r ce rá el Min i s t e r io fiscal un 
vecino de reconocida honradez, á nombramiento del Sub
delegado, el cual d e b e r á precisamente preferir para este 
cargo, á los oficiales de a r t i l l e r í a activos o retirados 
que allí se encontrasen, por el orden de su mayor gra
d u a c i ó n y a n t i g ü e d a d . 

L o s documentos que se presenten legalizados por es
cribano, b a s t a r á que lo sean con la firma de uno de 
ellos, si fuese de los qne a c t ú e n en esta capital , pero 
si fuese por algund de los de las provincias d e b e r á lega
lizarse la f i rma de este por cualquiera flíps es.-ribanos 
de la capital ó traer el visto bueno y lega l i zac ión del 
Subdelegado de a r t i l l e r í a de la provincia . 

E n el caso de que dichas informaciones procedan de 
E s p a ñ a , d e b e r á n hacerse en el pueblo de la n a t ü m f z < 
del aspirante ó eri el de sus padres por cinco testigos 
de escepcion con c i tac ión del procurador S í n d i c o . 

Si dichas informaciones se hicieran en el estranjero 
deber n venir legalizados los documentos por el C ó u -
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sul V i c e - C ó n s u l ó encargado de negocios de S. M . y ' 
refrendado con el sello del Consulado. 

En el oficio de remisión de dichos documentos, se 
m a n i f e s t a r á si el aspirante desea ganar uno, dos ó tres 
semestres, e x a m i n á n d o s e ante la Junta . 

Esta a p r o b a r á los documentos si los encuentra arre
glados y tanto en este caso como en cualquiera otro, 
d a r á cuenta al Subinspector para que el resultado llegue 
á conoc imien t® del Escmo. Sr. Capiran General , y de 
los interesados, con todo lo que concierna á los e x á 
menes en que el aspirante d e b e r á presentarse; los .do
cumentos de los aspirantes aprobados, s e r á n remitidos al 
colegio i or el Subinspector. D e s p u é s del reconocimiento 
físico hecho por el facultativo p o d r á n tener lugar los 
referidos e x á m e n e s á los que no se a d m i t i r á n los de- . 
clarados inú t i l es . L a d e c l a r a c i ó n de inut i l idad es ape-' 
lable acudiendo para ello los í n t e r e s idos al Subinspector 
quien n o m b r a r á un segundo facultativo para un segundo 
reconocimiento; y si en este caso hubiese disparidad de 
pareceres se sup l i ca r á a l Escmo. Sr. C a p i t á n General 
tenga á bien nombrar otro facultativo que en un tercer re
conocimiento d i r í m a l a discordia de los otros dos. Estos 
f i cu l ta t ivos se g u i a r á n en sus reconoaimientos por los 
mismos principios que rigen para la a d m i s i ó n -de soldado; 
salvo en lo que concierne la estatura que sin embargo, 
no la d e b e r á n -tener notablemente inferior á la corres
pondiente á su edad. E l semestre l lamado de ingreso 
por no e n s e ñ a r s e en el colegio, y ser por tanto indis
pensable ser aprobado de él para entrar, se d iv ide en 
dos partes para el e x á m e n ; la pr imera comprende la 
doctrina cristiana s e g ú n el catecismo del Padre Gaspar 
Astete, lectura y escritura correcta, g r a m á t i c a castellana, 
y elementos de historia de E s p a ñ a , con la estension 
que se dá en los insti tutos de segunda e n s e ñ a n z a , y 
t r a d u c c i ó n l i teral del idioma f rancés : la segunda parte 
comprende la a r i tmé t i ca en toda su estension, que puede 
ser cursada por cualquier autor que así la trate; mas 
en los ú l t imos pasados años que lia exist ido un curso 
de tal ciencia en el colegio, ha servido de testo la 
obra de Cirodde traducida al castellano por Zoleo, se
gunda ed i c ión . El programa de las preguntas de his
toria y a r i t m é t i c a se inserta á c o n t i n u a c i ó n de estas ins
trucciones- El pr imer semestre del curso general que 
ahora es t á cu vigDr en el colegio, es el segundo de que 
p o d r á n ser examinados en U l t r a m a r los j ó v e n e s que lo 
soliciten, este semestre comprende en el establecimiento 
las materias siguientes: algebra elemental y superior, 
ordenanzas del e jé rc i to é ins t rucc ión del recluta y c o m 
p a ñ í a . Pendiente aun de r edacc ión y a p r o b a c i ó n el re 
glamento nuevo de colegio, no puede remitirse t o d a v í a 
el formular io defini t ivo de preguntas de algebra que 
es la ú n i c a materia de que se e x i m i n a r á n en su dia 
los asj)irantes de U l t r a m a r ante las Juntas en este se
mestre, por las ordenanzas y ejercicios los a p r e n d e r á n 
d e s p u é s de tener ingreso en el co le i j io .—Sin embargo 
para que los aspirantes que lo deseen puedan irse pre
parando para examinarse de algebra cuand > es té re
dactado el formular io def ini t ivo de pregunUs, s e r á con
veniente tengan entendido, que aun cuando p o d r á n res
ponder por los sistemas ó t e o r í a s de cualquier autor 
que trate la m a t e r í * con la estension suficiente, la obra 
que sirve de testo en el colegio es la de Cirodde tra
ducido en 1858 al castellano por Gisbert. E l segundo 
semestre del curso general, tercero y ú l t i m o de que 
pueden ser examinados los aspirantes de Ul t r amar , com-
prende la g e o m e t r í a elemental y t r i g o n o m e t r í a rec t i l ínea 
idioma f rancés y g i m n a s i a . = P o r igual cazón que para 
el semestre anterior, no se remite el formulario de pre
guntas de g e o m e t r í a y t r i g o n o m e t r í a , ú:iica materia de 
que suf r i rán en U l t r a m a r e x á m e n los aspirantes, á ganar 
este semestre; mas t e n d r á n entendido que la obra que 
sirve de testo en el colegio para ^ e o m e l ' i W e leméntaJ . 
es la de V i n c e n t , traducida al castellano por el refe
rido Gisbert; y para la t i i g o n a m e t e t í a r ec t i l í nea rige el 
tratado de l Coronel Teniente Coronel del arma Don 
Francisco S a n c h í z ; s in que estas c i r c u n s t a n c í i obliguen 
á los examinados á contestar precisamente por I ^ s ^ m i c ^ 
clones de dichos autores, pues p o d r á n hacerlo por otros 
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cualquiera que traten bis mnterias con la misma es-
tension que lus citados. 

9.a E l prelendiente (jne en unos e x á m e n e s ganiise 
el primer trimestre ó sea v\ de a r i t m é i i é a , [Hiede en otr^s 
é p o c a s prese litarse ante la Junta pftra ganar el siguiente, 
á los dos s i ¿ u i e n i e s ; pues no es iudispensiibles que lus 
tres sean gnn idoa en un solo acto antes pueden serlo 
en dos 6 tres de estos, obteniendo en cada uno de 
ellos la certificaéio.n de aprobado que les se rv i r á paca 
poder presentarse nuevamente siempre que no eseedan 
de la edad arriba (ij ida. Cuando hayan de ponerse en 
inarci ia para presentarse en el colegio de Segovia, io 
p o n d r á n anticipadamente en conocimiento del presidente 
de la Junta para que por su conducto, llegue á no
ticia del Subinspector y por el de este Gefe Superior 
al del Escmo. Sr. C a p i t á n General . 

1@ Las cc r t i í í cac iones (pie obtengan los pretendientes 
de haber sido á probados en uno 6 mas semestres, les ser
v i r á n de credenciales en M a d r i d , para que en la Direc
ción general de ar t i l ler ía , sean propuestos para Cadetes del 
t.rma y tengan entrada en el colegio. -

11. Los cadetes son ciento de n ú m e r o , y los restintes 
supernumerarios, en cantidad indeterminada (pie de, endan 
de las necesidades del cuerpo y de las eutnid is annales de 
pretendientes, Los Cadetes do numero so|o p a g a r á n de 

iHsistencia nueve reales de vellón y trece los supernumera-
. r ios . E l listado p a g a r á seis plazas de p e n s i ó n entera y 

ótr-.s seis de media pen-non. Estas doce plazas serán 
contadas entre lus de n ú m e r o v en su consecuencia los que 
.gozan pens ión entera no d e b e r á n pagar nada tti eslableci-
iniento en concepto de asistencias, mas los de media pen-
siorv. d e b e r á n abonar cuatro y medio redes diarios: cuatro 
ios de los Gcfes y seis los de los oficiales generales. 

12. Eti lodo lo que concierne á pensiones y medias 
I ensiones, así como en lo (pie se refiere á asistencias redu
cidas, se s e g u i r á n los mismos principios que en los regla
mentos de los colegios de in fan te r ía y c .ballena. 

Papeletas de pregxinlas para el examen de ingreso. 

H I S T O R I A . 

\ Á Que es historia de E s p a ñ a , partes en que se d i -
Vide y é p o c a s que comprenden cada una. 

2. a Quienes fueron los primeros pobladores de Es-
j ) aña se^un la op in ión mas admit ida; nombres de las 
diversas gentes que vinieron hasta el p e r í o d o c a r i a g i n é s . 

3. " Cuando y con que mot ivo vinieron los cariagineses 
á E s p a ñ a , sus principales caudillos, t iempo de su domi 
n a c i ó n , que hecho heroico ha formado é p o c a en nues t r í . 
i • , • v i R:OTuon 
l i islona en dieno tiempo. 

4. a Cuando p r inc ip ió defini t ivamente la d o m i n a c i ó n 
romana en E s p a ñ a , quien fué el caudil lo que conc ib ió 
la idea de sacudir este y u g o , sus principales hechos y 
su fin. 

5. a Cuales fueron los principios de la guerra de N u -
ninncia, su s i tuac ión ge jg rá f i ca , generales que la asediaron, 
su defensa, su fin. 

Ü." Que se sabe d e s p u é s de la ca tás t rofe de N u -
mancia hasta Jul io Cesar, r e s e ñ a de los hechos del per-
sonage que puesto al frente de los e s p a ñ o l e s i n t e n t ó 
librarlos del yugo romano. Cual fué el mayor aconteci
miento en tiempo de Augus to . 

TV* Cuando ocur r ió la i r rupc ión de los Godos en Es
paña , cuantos fueron sus reyes hasta Leovigi ldo ine ju-
sive, y de ellos quienes se dist inguieron y por q u é . 

S.* Cuantos fueron ios reyes Godos desde Recaredo 
hasta el ú l t i m o , de dichos reyes inclusive, y quienes de 
ellos se dist inguieron y por que. 

9.R p ú a nao ocur r ió la i r rupc ión de los sarracenos en 
E s p a ñ a , á quien se atr ibuye, donde c o n c l u v ó la M o 
n a r q u í a Goda y t iempo que d u r ó . 

&IUÍ,! r \ • e - ' i • i * . ; : ! . , , . 
l ü . Q u i e n tue el pr imer rey de Asturias y sus hechos. 
11 . Cuantos fueron los reyes de Asturias desde el 

pr imero, faáila el primero que se t i tu ló rey de L e ó n , y 
quienes de ellos merecen especial m e n c i ó n . 

12. Cuales fueron los motivos que hubo para que 
Alfonso l lamado el casto, no sucediese ó l io recayese la 
e lecc ión en él al fallecimiento de Fruela I y hechos y 
abd icac ión de Alfonso I I I . 

13. Cuantos fueron los reyes desde el primero de 
L e ó n nusta el primero de Castilla, breve re señé de la 
Datallu de simancas, y en que t iempo se dio. 

14. Cuando tuvieron origen los Condes de Castilla, 
si t en ían dependencia de alguien, quien de ellos merece 
e.-pácial m e n c i ó n y por q u é . 

15. C u á n t o s fueron los reyes desde el pr imero de 
Castilla hasta la u n i ó n definitiva de las coronas de Cas
t i l l a y de L e ó n , y breve r e s e ñ a del reinado de ÁJj 
fbnso V I . 

I f i . Quien fue Alfonso V I L acontecimientos en su 
m i n o r í a y hecpqs (pie mas se d is t inguen. 

17. Quienes fueron los reyes privativos de L e ó n 
y sus hechos p r i n c i p i e s . 
J , v " vi omiliítfHí-rp lu, r í o h ! na oin 

18. Cuantos fueron los reyes de Castilla y de L e ó n 
desde Fernando llamado el santo, hasta la un ión de las 
coronas de Custilla y A r a r o n . 

19. En que reinado ocur r ió la batalla de las Navas 
de Tolosa, reseña de esta batalla y or igen de las ó r d e n e s 
militares de A l c á n t a r a , Calatrava y Santiago. 

2 0 . Qu ien fué Alfonso X , que ocur r ió en su t iempo 
y por que se le l l a m ó el saino, 

2 1 . E n que reinado o c u r r i ó íá famosa bata'la del 
Salado y breve r e s e ñ a de este reinado. 

22 . Qu ien fué ü . Pedro I , su c a r á c t e r , sus hechos 
r* 1 

y su nn . 
23 . Q u é ocur r ió en el reinado de Enrique I V . 
24 . Cuando y con q u é motivo se reunieron las coronas 

de Casiilh' y A r a g ó n , y hechos principales del reinado 
de los reyes calóficos. 

25. Cuales fueron los reyes de la casa de Aust r ia , 
que o c u r r i ó en la menor edad de Carlos I de E s p a ñ a y a l -
guno de sus hechos mas notables. 

26. Hechos mas notables en t iempo de Fe l ipe I I , 
estado de E s p a l a en este t iempo. 

27 . Cuando pr inc ip ió la decadencia de la casa de A u s 
tria y breve r e seña del reinado de Fe l ipe I I L 

28. Cuales fueron los sucesos mas notables en los re i 
nados de Felipe I V y C á r l o s I I . 

29. En que t iempo ocurrieron las ü u e r r a s llamadas 
de suces ión , t iempo que duraron y como terminaron. 

30 . Cuales han sido los reyes de la casa de JBorbou, 
breve reseña del reinado de C á r l o s I I I . 

3 1 . Cuando ocur r ió la guerra de la independencia 
y breve r e s e ñ a del reinado de Fernando V I L 

32. Que o c u r r i ó al fal lecimiento de Fornando V I I 
y acontecimientos principales en la m i n o r í a de Is abel I I . 

D o c t r i n a Cr is l iama. 

Todas las preguntas del catecismo del Padre Gaspar 
Aste te . 

A R I T M É T I C A . 

1. a Def in i r la cantidad, la unidad y el n ú m e r o , objeto 
de la A r i t m é t i c a , clasificación de los n ú m e r o s en abstractos 
y concretos. Sistema de n u m e r a c i ó n . M o d o de formar los 
n ú m e r o s y de representarlos bervJmente y por escrito. 

2. * Üet in i r y esplicar las operaciones del sumar y 
restar n ú m e r o s enteros y pruebas de estas operaciones. 

Def in i r y esplicar la ope rac ión de mul t ip l icar n ú i n e r o s 
enteros, y casos en que se abrevia la o p e r a c i ó n , peipos-
trar que en un producto de varios factores pueden in 
vertirse el orden de estos, sin que el producto sé al-
tere. 

3. a Def in i r y esplicar la o p e r a c i ó n de d iv id i r n ú m e r o s 
enteros, y casos en que se abrevia la o p e r a c i ó n . 

Pruebas de la mul t ip l icac ión y d iv i s ión . 
4. a Divis ib i l idad de los n ú m e r o s . Demostrar las propo

siciones siguientes: 
T o d o n ú m e r o q u é divide á otros varios, divido la suma 

de estos. T o d o n ú m e r o (pie divide á otro, divide á los 
múl t ip los de este. T o d o n ú m e r o (pie divide á otr, s dos, 
divide á la diferencia de estos, 

ueglas nafa conocer si un n ú m e r o es divisible por 
2, 3 ; 5 ó 9. 

D.a Esplicar lo que se entiende por numero pr imo, 
y por n ú m e r o s primos entre sí. Esplicar la t eor ía del 
m á x i m o c o m ú n divisor de dos 6 mas n ú m e r o s . 

Demostrar que todo in'ime'-o que divide á otros dos, 
divide ;i su m á x i m o comnn divisor. 

6." Demostrar las proposiciones siguientes: todo n ú 
mero que divide á un producto de dos factores, o é s primo 
con uno de estos, d iv ide al otro; el n ú m e r o primo que d i 
vide á un producto de varios factores, divide á uno de ellos, 
y el n ú m e r o que es divisible por varios f ictores primos entre 
si, dos á dos, é s divisible por su producto. 

Regla para hallar los factores simples y compuestos de 
un n ú m e r o dado, esplicar la teor ía del n ú m e r o múl t ip lo , 
comun de dos, ó mas n ú m e r o s . 

I . * Fracciones ordinarias. M o d o de esprcsarlas per-
valmente y por escrito. Demostrar que si se mul t ip l ica 
ó divide el numeraaor de una fracción por un n ú m e r o 
entero, la fracción (jneda mul t ip l icada ó dividida por el 
mismo n ú m e r o , que ejecutando las mismas operaciones cod 
el denominador sucede lo contrario. 

Hacer ver que una fracción no se altera mul t ip l icando 
ó dividiendo sus dos t é r m i n o s por un mismo n ú m e r o . 

A l t e r a c i ó n que sufre una f racción, añ idiendo ó qui 
tando á sus dos t é r m i n o s una misma cantidad. 

Diferentes m é t o d o s que se pueden seguir para redu
cir fracciones á un comun denominador. 

8. ' Esplicar las operaciones de sumar, restar, m u l t i 
plicar y d iv id i r n ú m e r o s fraccionarios. Definir y valuar 
las fracciones de fracciones. 

O." Sistema de n u m e r a c i ó n de las fracciones deci
males. Espl icar las operaciones de sumar, restar, m u l -
t ipbcar y d iv id i r dichas Iracciones. 

10. Reglas para conveni r las fricciones ordinarias en 
fracciones decimales, y r e c í p r o c a m e n t e , las fraciones de 
decimales en fracciones ordinarias. Condiciones á que 
debe satisfacer una fracción ordinaria para que al con
vert ir la en decimal, esta- sea ex teta, pe r iód i ca simple ó 
per iód ica mista. 

1 L Esplicar el sistema legal do medidas, pesas y mo
nedas, y el usual. Reducir los n ú m e r o s de u ñ ó de estos 

. BiiiV.'fi . 'r'fo»! i i u o v n o .liíuo'iitB fwnaiioli mj on<t¿o nt» 
sistemas al otro. 

12. Defenir los n ú m e r o s complejos y los incomplejos. 
M o d o de convertir un n ú m e r o complejo en otro i n 
complejo, equivalente y vico-versa. Esplicar las reglas para 
sumar, restar, mul l i [ ) l icar y d iv id i r los n ú m e r o s comploj -s. 

13. Definir y esplicar la n i iz cuadrada de los nú 
meros enteros. Demostrar , 1." Que si un n ú m e r o entero 
110 tiene raíz cuadrada entera ex 'Cta , tampoco la tiene 
fraccionaria. 2. Que e u a n d ó los dos t é r m i n o s de una frac
ción sean cuadrados perfectos, la raiz ex ic ta de la frac
ción será la raiz exacta dé) numerador partida por la raiz 
exacta del denominador: 3.° Q,ue si los dos t é r m i n o s de 
una fracción no son cuadrados perfecto?, su raiz cuadrada 
s e r á incomensurable. 

14. Def in i r y esplicar la raiz cúbica de los n ú m e r o s 
enteros. Demostrar , l . ' Q u e si un n ú m e r o entero no tiene 
raiz cúb ica entera exacta, tampoco la tiene fraccionaria: 
2.° Que cuando los dos t é r m i n o s de una fracción sean cubos 
perfectos, la raiz exacta de la fracción, s e r á la raiz exacta 
del numerador partida por la raiz exacta del denomina
dor: 3.° Que si los dos t é r m i n o s de una fracción no son 
cubos perfectos su raiz cuadrada s e r á incomensurable. 

15. M o d o de hallar la raiz c u a d r a d » y la c ú b i c a , 

de un n ú m e r o entero ó fraccionar 10 con toda la aproc-
simacion que se requiera. 

E s p l i c i r lo que se II una l ími te : D-;mostrar que si dos 
cantidades variables resultan const ui temente iguales en 
lodos los estados de magni tud ñor donde pasan sus lí
mites, son iguales. , 

16. Definir las razones y proporciones por diferencia 
y por cociente. 

Transformaciones que pueden sufrir las proporciones 
y reglas para hallar uno cualquiera de sus t é r m i n o s cono-
ciendu los otros tres. 

Demostrar que si á los t é r m i n o s de u i n p r o p o r c i ó n por 
cociente, se les mul t ip l ica ó divide orden td imeute por 
los de o t r t ; ó bien si se les eleva á u m mism i potencia, 
ó se les estrae una raiz del mismo g r u l o , los resul
tados e s t a r á n t a m b i é n en p r o p o r c i ó n . Demostrar que 
en toda serie de razones iguates, la suma de un nú 
mero cualquiera de antecedentes; é s á la de sus con
secuentes como un antecedente és á su consecuente. 

17. Def in i r las p rogres ¡oné< por d i fe rencu y p')r 
cocieaie, hallar el t é r m i n o g e i e r d y la suma de 1111 
n ú m e r o cualquiera de t é r m i n o s en ambas progresiones. 
I n t e r c d a r entre dos n ú m e r o s dados, un n ú m e r o cual
quiera de medios proporcionales por diferencia o co
ciente. 

18. Esplicar la regla de tres simp'ff y compuestul 
la de i n i e i é s simple, la de c o m p a ñ í a y la de a l i g a c i ó n . 

N O T A . = Ln obra que actualmente sirve de testo en 
el colegio, es la de Cirodde traducida por Z >leo, se
gunda ediccion. ; > ' 

L o que de ó r d e u del Sr. Subinspector in ter ino del 
Departamento, se inserta en la ( r á c e l a oficial para 
general intel igencia . 

M a n i l a 25 de Junio de ] S 6 \ . = J u a n C. y Chaves. 
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Escribanía del Juzgado de guerra de la Capitanía 
GKNEÜAL DK ESTAS I S L A S . ' 
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Cumpl iendo con lo mandado por providencia del ¡ juz
gado de diez y siete de! c o m e n t é , en la cual se d e c l a r ó 
concursado al intestado del T e lienle Coronel de I n f a n t e r í a 
D o n J o i q u i n M o n t a l v á de L u n a , cito, l lamo y emplazo á 
todos los que se consideren con derecho á los bienes de
jados por aquel finado, para que acudan á deducirlo en el 
t é r m i n o de un mes contando de^de esta fecha, bajo aperci
bimiento de que no ver i f icándolo así les p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Man i l a 26 de Junio de \ S 6 \ . = M a r i a n o M o l i n a . 2 
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Bl'QlFS EXTÍIADOS. 
•(De Hoiig-konir, fragata ampricairi Sh-nlloi/ ' S a h n , ; tfé' *9YÍ'̂ to-

nelidasj su capitán Nark tíroúrn, en 9 días de n u e g a c t ó n , ' tripú-r 
' laclen ÍÍ5, sn lastro: c^iidignado-á .-loá Sres. Peá le líabbell y Com

pañía; y de pasagero un chino. 
De id., barca inglesa .Into^onis, de 287 toneladas, su capitán, 

W . Williami), en Ué dias de mveir icion, tr^nlacion 12, con '10 
toneladas de carbón: consignado á los Srea. Russell ,y Sinrgis. 

De id., barca española B d l a i?o,9'í,.,áe 414 tonoladas, su capi
tán D. Fulgencio S u . María, en -"K) dias de navegación, tripala-
cion 20,' con'oféctO.H do Europa: con«¡gnad() á D . Justiniáno Z a 
mora. Trae algu-nas ;6nrtas. 

, De Macan, id. id. Amist id, de 201) toneladas, su capitán Don-
Antonio Lafiiüiite, 011 21 dias de navegación, tripulación 21, con 
efectos de su procedencia: consignado á D. Fernando Muñoz. T r a c 
algunas cartas. 

De Emuy, id. id. Teodora, de 249 toneladas, su capitán D Federico 
Camero, en 20 dias do navegicion, Uipülacion 19,,Gon éfectos 'de 
China: consignado a D. Bilvino Mauricio. rTrae algunas cartas. 

De Tabaco en Albay, bergantin-goleta núrn. ]5 Rosario, en 9 dias 
de navegación, con 1280 picos He abacá: consignado ¡í los Sres. Russefl' 

.y Sturgis, su patrón Juan Golingo; y ds pasajeros dos chinos; 
De Iba en Zambuios, panco nú n. 417 . W a . ¡$ra. de la Paz , en 

4 dias de navegación, con 7 hornillas de carbón, 5000 rajas de 
leña, (! piezas de cueros de carabao, 2- tinajas de azácar y I picó 
de balate: consignado al arráez Domingo Adelantar; y de pasa-
g g H £ ) l l $ ? j9hAg9& g,;J |»t-¡.Í'lfjJjjH 1:7110 

De Luban en Minaoro, pontin núm. 194 í7/ises en 8 dias de na
vegación, con 30 tirantilloi de don gol y 2000 tibias de quízqmo: 
consignado á Hipólito Mora, su arráez Victoriano Flores. 

BUQUES SALIDOS. 
• Para, Batangas, bsrgantin-goleta núm 77 Pelrtyo, su patrón-Ju-

; l ianp-^ra^ifCf}, ,^!^, >((¡ fÉoiftirnbti 9b sobfiio^iéí] BOJHSfll 
Para id., pontin núm.' 137 Mtria , sn arrae^ Formin Arcpo, 
Para llocos Sur, n diebot núm. 75 -Soied-i¿u[n) Tres Hcrm uws, 

su arráez Catalino Oliva. --m 18» .f.r.'og 
Pava Sibuyan,. pontin núm. 25-Soledad, su arráez, Bonifacio Japson. 
Para Pangasinan, id núm. 148 ¿Vidlvidad, su arráez Braulio .ll ico; 

y de pasageros dos chinos. 
Manila 26 de Junio de I 8 5 1 . - ^ 0 ? u 0 ^ v ^ o . 
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Secpelaría de la Comandancia (jcneral de Slarina 

El Escmo. Sr. Comandanlo geheraJ di! Marina do 
este Apostadero, ha Tccibido del Escmo. Sr. Ministro 
del ramo con fecha l l ) de Abril último, la Real órden 
siguiente: 

"Ministerio de Marina.—Dirección de Matrículas.— 
Escmo. Sr.—Al Sr. Ministro de la Guerra y i fé \'\-
tramar digo hoy lo sigiiiente:—Escmo. Sr.—lie dado 
cuenU á la Reina q. D'. g.) del espediente instruido á 
conseciií'iicia de la coinimirarion de V. E. do 17 de 
Enero ultimo con la que remité á informe varios do
cumentos relativos al fomento del comercio español 



— 8 
en las Isla^ Filipinas y falta de pilotos partienlares en 
aquel archipiélago, de que se queja la Junta de co-
inercio de Manila, culpando á la Marina en este asunto: 
enterada S. M. y teniendo presente que á cuantos pi
lotos lo han solicitado se les ha concedido permiso 
para permanecer en aquel país, como también que 
todas las soberanas disposiciones posteriores á la orde
nanza do malriculas han sido siempre encaminadas á 
favorecer el desearrollo del comercio marítimo, pres
tándole su apoyo y protección, tanto el Gobierno como 
los buques de íjuerra, dejando á los pilotos amplia l i 
bertad en su ejercicio y á pesar de la regla general 
Que dispone sus exámenes en los departamentos á 
cuyas matrículas corresponden, se les exime de esta 
formalidad á dos que se encuentran navegando, en 
aquellas Islas, permitiéndoles verificarlos en el Aposta
dero de Manila para no causarlas La eslorciun del re
greso á la Península, siendo por lo tanto. infundados 
los cargos que sobre el parürúlar li,arce la referida Junta 
de comercio de Manila, y de conformidad con los in
formes de la Junla roii.-ulíiva de la armada y Auditor 
del . Juzgado de Min ina en esta corte, se ha dignado au
torizar al Comandante general de aquel Apostadero 
para que pueda conceder prórrogas á los pilotos que 
cumpliendo sus licencias las soliciten, dando el corres
pondiente aviso al Capilan Líeneial del departamento 
á donde corre sponda la matrícula del solicitante. De 
Real ónien lo digoji V. E. con devolución de los es
presados documentos, papa su conocimiento y efectos 
que eslime oportunos por ese Ministerio de su digno 
cargo y como resultado de su citada comunicación.— 
Lo'que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y fines prevenidos.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid -19 de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno. —Zavala.—Hay una rúbrica.— 
Si-. Comandante general de Marina del Apostadero de 
Filipinas." 

Lo que de órden de S. E. se inserta en la Gncrta 
ofi ial de esta Capital para conocimiento del publico. 

Manila u25 de Junio de 1861.—El Secretario, Siró 
Fernandez. 3 

SECRETARÍA DEL COBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S X . X S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimie/Uo del 
artículo c20 del bando de 20 de Diciembre de. 4849. 

YU^SÍCTÍ^O 3028 
Dioc-Tingco 4214 
Ang-Gongco 4738 
Go-Oniendnn 2421 
Tan-Paoco PI070 
Lim-Oueco , '14(1'. 14 
Pe-Tiaoco 13748 

Manila 22 de Junio de 1 8 6 1 . — 2 

Lns in lividnos del pueblo de Morón del distriio 
de ese nombre, que á continuación se espresan, se 
presentarán en esta Secretaría por representación de 
tres de entre los mismos, á enterarse de providencia 
que coleclivamente les afecta: 

Rartolomé Robo Espíritu Santo. 
Juan Claro de Jesús. 
Diego G. San Jnan. 
Miguel Bogari Aqnino. 
Agustín Ciinion Cesilio. 
Juan Pia San Felipe. 
Joaquín Reyes.Rartolomé. 

r Jaoquin .Abono Santos. 
Luis Corlay Santo Domingo, 

es: .«i r. .i.í.üSkwucl Ccisóstomo. .• i 
Juan Acac Pascual. 
Casimiro Javier. 
José Uno Domingo. 
Anteuo ,dft San Juan. 
José Cn n ton g Crjiz. 
Miguel Lanquin Mateo. 
Martin Incác.aning. 

• Cipiiano Ulitin. 
A aleriano Pnti Salvador. 
Santiago Pienado. 
José Mata Cruz. 
Pedro Bauli.sta. 
Tovías Diga Alejandro. 
Nicolás Santa Catalina. 
Vicente Francisco. 
Manuel Guiyo. 
Vicente Palbo. 
Alejandro Iginasiyo. 
Juan Soriano Viii-. 
Ventura Peya. 
Este van Pasco. 

, « 0i Juan Mendoza. 

Plácido Ragato González. 
Francisco do los Reyes. 
Tomás de Jesús. 
Ventura Santa Ana. 
José Alano. 
Lorenzo Hiato Santos. 
Ambrosio San Juan. 
Pedro Atany Santiago. 

Manila 25 de Junio de 1 8 6 1 / f r m r a . 
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»;oai>a feol 3()ü>>q no 

Comisionado el que suscribe para vender en su
basta pública los gánguiles viejos del pontón de limpia 
que se hallan varados en la Isla de Convalecencia, ten
drá lugar dicha venta el día 22 del mes de Julio en 
el almacén de los Sres. Reyes y C ' de diez á doce del 
mismo: entre los espresados gánguiles se hallan dos 
que aun conservan casi completo su forro interior y 
estenor de metal amarilio, y todos, laMnayor parte 
de sus herrages en regular estado. 

Manila y Junio 20 de 'm \ . -Viccnte Carranccja. 3 
v.iSiui f sr lrj nr t io n flirt»M O H n Sniios tmnfiUI v liiDoHj sí» -íJirtuq (9 

Secrclaría de la Juaía de Reales Almonedas. 

P o r providencia tliclaiJa por la IntendenciH general 
de esta Isl .i y ndya(tenles, se ^HC'WHI m i e v d i n e ñ t e á su-
I i.stn el dia ¿ 8 del aciual suitc Id es;»res:ida .1 unta ren-

Hida al eféfito en los estrados de la Intendencia, á las 
doce de P U n u t ñ a n a , el servicio de impres ión de billetes 
de la Real L o t e r í a por tres a ñ o s , h i jo los tipos y domas 
condicioiios armiiciadas en osla ( ¡ c c c l a el dia I.0 de Mayo 
ú l t imo , y aclar.icion t a m b i é n inserta en el mismo p e r i ó 
dico de 17 del antedicho mes de M a y o n ú m . 79. Los 
que quieran l ici tar p r e s e n t a r á n sus proposiciones en papel 
de sello 3.° Mani la 7 de Junio de \ § i S \ . = M a r i a n o S a l ó . 

P o r decreto del Sr. In tendente general de esta I s l a 
de Ln/.on y adyacentes, se avisa al púb l i co (pie el (lia 
28 del actual á las doce do su m a ñ a n a , ante la espre
sada Junta qne se r e u n i r á en los esiiMdos de la In ten
dencia general, se sacara á subasta la contrata de las obras 
de r epa rac ión del P o n t ó n de l impia deh rio Pa^jg y la 
cons t rucc ión de cuatro gan<íui les ue su servicio, bajo el 
t ipo en p rog res ión descendente de ve in t idós mi l pesos 
en plata, y con sujeción á los pliegos do condiciones insertos 
en la Gaceta de M a n i l a n í u n a r o c incuenta} ' siete. Los que 
quieran . hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n en papel del 
sello 3." en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate; d e b i ó id ose fijar en la p ropos ic ión la cantidad en 
letra y en n ú m e r o , sin cuyo requisito no se rá admisible. 

M a n i l a 20 de Junio de 18G1 Mar iano S a l ó . 0 

Por decreto del Sr. In tendente general de esta Isla 
de L u z o n y adyacentes, se avisa al púb l i co que el dia 
23 del actual á las doce de su m a ñ a n a , ante la espresada 
Junta que se r eun i r á en los estrados de la Intendencia 
general, se s aca rá á subasta la contrata de suministro 
de papel de abrigo que necesiten las fabricas, para la 
envol tura de tabaco e l í iborado ; bajó el t ipo en p rogres ión 
descendente de trece pesos cuatro c é n t i m o s y cn-itro oc
tavos por cada pico, y con sujeción al ¡¡liego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manilc» n ú m e r o n o 
venta. Los que quieran hacer proposiciones las presen— 
t.o-án en papel del sello 3." en el dia, hor» y lugar arriba 
designados para su reina te; d e b i é n d o s e fipir en la pro
posic ión la c í tn t idad en letra y en n ú m e r o , sin cuyo 
requisito no será nd nisible. 

M a n i l a 20 de Junio de 186 \ . = M a r i a n o S a l ó . 0 

P o r decreto del Sr. In tendente general se avisa al pú
blico que el dia 10 de Ju l io prMCsimo á las doce de su ma
ñ a n a , ante la espresada J u n t a que se r e u n i r á en los es
trados de la Intendencia general , se s a c a r á á subasta la 
contrata de a d q u i s i c i ó n de los utensilios, v e l á m e n e s y ca
bu l l e r í a s que ne. esita la Comandancia general del cuerpo 
do Carabineros de Real i l a c i e n d a , bajo el t ipo en progre
sión descendente de siete mi l novecientos treinta y siete 
pesos sesenta y seis c é n t i m o s , y con su jec ión al pliego de 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . L o s que quieran 
hacer propo>iic¡OT)es las p r e s e n t a r á n en papel del sello 3.° 
en el dia, ¡lora y lugar arriba designados para su remate, 
d e b i é n d o s e ' h a c e r la propos ic ión del valor en letra y n ú m e r o 
sin cuyo requisito n o . é e r i admisible. 

M a n i l a 14 de Junio de l 8 G l . = J / a n a n o S a l ó . 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros de 
UUAL I 1 A G Í K N D A D E F i M F I N A S . 

. — 

Pl iego de condiciones qué redada la espresada Comandan
cia general dé Carabineros de R e a l Hacienda con arre
glo á la i n s t ruéc ion de 25 de Agosto de \86S, p a r a ta 
a d q u i s i c i ó n de los utensilios, ve lámenes y cab iü lc r ías es
presados en la re lac ión número 2 obrante á fo jas tres de 
este espediente, que deben adquir irse pa ra los buques 
del Resguardo niar í t i ino. 

Obligaciones á, que se sujeta la Hacienda. 

1. " Abonar la cantidad en que se remate dicho servicio 
al entregarse los efectos y reconocidos por peritos que de
claren estar en un todo conformes á lo estipulado en 
la re lac ión n ú m e r o 2. 

2. H L a de espedir el t í t u lo al contratista tan luego 
como S P haya escriturado el contrato de conformidad á 
lo prevenido en el a r t í c u l o 16 de la citada ins t rucc ión . 

form 

3.a L i de tener de manifiesto el presente pliego de 
coiwbciones y la espresad'a relación en la E s c r i b a n í a de 
í l a c i e - i d a , desde, el día en que se publique Iq subasta hasta 
el en que hr.ya de tener efecto. .•••••vw.'m • 

Obligaciones del contratista. 

1. a Rntregnr los efectos con entera sujeción á lo es
tipulado en la citada re lac ión de fojas 3, en el t é r m i n o 
de oeho d ías háb i les á contar desde aquel eii q u é se le 
notifique la a p r o b a c i ó n del reni í i le y de no verif icarlo 
sat isfará la m u t a .de doscientos cincuenta pesos, con-
ced é n d o s e l e un nuevo plazo terminado el cual síiio Ies 
hubiese entregado sat isfará la de quinientos,, a d q u i r i é n 
dose por a d m i n i s t r a c i ó n y siendo de su cuenta y riesgo 
los gastos qu« se or iginen en todos los perjuicios qne 
de su incumpl imien to se o c i s í o n e n á Ja Hacienda. 

2 . " L? de presentar un fiador abonado á sat isfacción 
de la Intendencia gei ier . i l , que de m a n c o m ú n é in só i idum 
responda con él de! cumpl imiento de las obligaciones que 
en el presente pl iego se terminan 6 depositar en U T e 
sore r ía de Hac ienda públ ica la cantidad de dos m i l pesos. 

3. '1 L v de entregar Jos efectos c,on, entera .sujeción 
á U re lac ión que se cita en la cond ic ión primera de 
las obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 

4. " L i de s i t i s f i c e r el valor de la escritura los ho-
norá r ios de los peritos y cu Iqnier gasto indispensa-' 
ble que hubiere que hacer para llevar á efecto el con-
trato. 

üú^C^'vSpl ' . 'lOj/í&tyMOO. rj()'4^&Uj>>- 9j> '/•(PUf-r >r).S;<í*ftf{ • 
Obligaciones comunes á ambos c o n t r í d a n t e s . 

1. " Reduc i r el contrato á escritura p ú b l i c a r o n las 
malidades legales. 
2. " N o m b r a r cada cual por su parle peritos para 

el reconociniiento de los efectos. 
3. a Si del reconocimiento de que trata la o b l i g a c i ó n 

anterior, resultase no conformes lo? peritos; la I n t e n 
dencia general de Ejercito y Hacienda n o m b r a r á el 
tercero que decida la cues t ión . 

é." La de sujetarse en la subasta á todo lo pros
cripto en la referida ins t rucc ión de 25 de Agosto de 1858. 

Prevenciones generales. 

1. " Ejecutar el contrato con entera sujeción á la ins
t rucc ión referida anteriormente, que t a m b i é n e s t a r á de 
manifiesto en la Escribani i de Hacienda públ ica y caso 
de haber empate en dos ó mas proposiciones, s e r á ad
judicada al que la suerte designe en la forma y manera 
que disponga el presidente. 

2 . a Se rv i r á de t ipo en p r o g r e s i ó n descendente los siete 
m i l nuevecientos treinta y siete pesos sesenta y seis c é n 
timos, á que asciende la re lac ión de foja tres y cuatro 
del precedente espediente. 

3. " Para acreditar la capacidad para l ici tar d e b e r á 
el l ic i tador presentar en el acto documento que acre
dite, haber depositado en la Tesoreria de Hacienda p ú 
blica ó en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o la cantidad de 
quinientos pesos. ; 

4 . a A l que le fuese adjudicada la contrata e n d o s a r á 
en el acto á favor de la Hacienda el documento de 
deposito de que trata la p r e v e n c i ó n anterior, el cual se 
cance la rá de la manera y forma prevenida en el a r t í 
culo 14 de la in s t rucc ión citada. 

5. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego cer
rados y con entera sujeción «al modelo inserto á con
t i n u a c i ó n . = M a n i l a 16 de Enero do \SQ\ .—Francisco de 
P . Enr iquez . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 

Sr . Presidente y Sres. vocales de la Junta de Reales 
Almonedas. 

Fu lano de t a l , impuesto por la Gaceta o j i c i a l á e \ dia 
tantos del mes ta!, de las condiciones que se exije para 
contratar la adquis ic ión de los efectos navales para el ser
vicio do las embarcaciones del Res i í i i a rdo inarí l . imo, ofrece 
hacerlas con entera su jec ión á dichas c ndiciones pol
la cantidad de tantos pesos. 

/Fecha. \ _ 

F i rma del interesado. 

E s copia. — M a r i a n o S a l ó . Q 

Don Anastasio de JJoijos y Zendef/iu, A/calde mayor 
i .0 . Juez de i * instancia de la'provincia do Ma
nila etc. 

Por el presente cito; llamó y emplazo á la ausente 
Eduarda Carrasco de los Santos, natural y vecina de 
este arrabal, para que dentro de treinta días, conta
dos desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó en, 
la cárcel pública de esta provincia, á contestar los car
gos que contra ella resultan en la causa núm. 981 
por hurto, bajo apercibimiento que de no hacerlo asf 
lé pararán los perjuicios que hubiere lugar.—Dado 
en el airabal do Qniapu á 02-2 de Junio de 1,861.— 
Anastasio de Hoyos.—Vor mandado de S. —Ma
nuel U. Verf/dni: 2 

http://muta
http://de
http://geiier.il


D m Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de esía provincia de Manila, que de estar en 
actual ejercicio de sus fvncioiws, el presente E s 
cribano certifica y dá fé. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde ta frdia, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa num. 1474 que estoy instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo hiciere. 

Dado en Manila Ná diez y ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta y uno.—Evaristo del Valle.—Por 
mandado de S. S.% Mariano Saló. 24 

Por providencia de ayer de la Alcaldía mayor 
tercera de esta provincia á petición del M. R. Padre 
Fray Félix Huerta, Ministro Capellán del Hospital 
de San Lázaro y con Superior permiso; se sacarán 
á pública subasta en los estrados del Juzgado en 
los dias 22 y 23 de Julio próesirno venidero; los 
terrenos de la propiedad de dicho Hospital sitos 
entre los campos de Arroceros y Bagumbayan, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mil quinientos 
pesos ¿ | 1500) y de cuenta del compi-a lor los gastos 
de subasta y escritura: desde esta lecha estarán de 
manifiesto los planos de los mencionados terrenos, 
en la Escribanía del que suscribe, y se admitirán 
posturas hasta horas dos de la tarde del citado dia 
23 que se adjudicarán á favor del mejor postor. Y 
para conocimiento-del públieo se anmieiará por tér
mino de treinta dias en la &a&8ía de este Capital. 

Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor 3.« de Ma
nila 15 de Junio de 1801. Jiiyitm Pujadrs. 22 

Provincia de !a Pamfmnoa. 

Novedades desde el di • 18 al de la fecha. 
Salud /mlilicn —Sin novedad. 
Cofechns—'.'oiiliiiúaii los luibit;inti'8 (h? esta i>rovpiciii en el cultivo 

de las tterm para las siembras de .palay y caun-dulces, parte de esta 
Última ya SjB IÍUIÍH plantada y esparcido los demás. 

Obi-ai públicas En los trabajos de la ('a-a-Tribaiial de esta cabe-
ceia, cuyas paredes del segundo cuerpo ya se han concluido y se ocu» 
paií" en 'la colucucion de ! is maderas para el tecliado- En el de Sauto 
TomAs fe1 eátán concluyendo de levantar los paredes del primer cuerpo 
de la Casa-'tribuual. lín el de Arayat se están trabajando en los ci
mientos del nuevo Tribunal. Los pueblos de Macabebe y Apalit con
tinúan en el emauclie de la calzada qne los pone en comunicación 
y ha concluido un trayecto de veintisiete bra/as de largo. Los de 
San Simón continúan en el ensanche de la ciOzada que dirijo al 
Tiaong ya próesiuias á concluirse. Los demás pueblos en la conner-
vacion de los suyos respectivos. 

Precios corrientes en S. Fernando y esta cabecera; se observan corno sigue: 
Arroz, tí ps. G-'18 céfit. cavan; palay, 1 pê o 3 I [d cónt. id.; azúcar, 3 ps. 

50 cént. pilón; añil, 4 ps. MO cent, tinaja* 
Bacolur 2 l Junio de ld61 =E1 Alcalde mayor, José M. d-e Barrosa. 

Provincia de AHmy. 

Novedades desde el dia 12 a l de la fecha. 

- Subid pública.—Sin novedad. 
' Caseclids.— La del abacá escasea mucho por lo ínfimo del precio 
á que se paca este artículo. 

Obras públ irat—Se continúan los trabajos en las carreterras gene
rales y pniviuciales, teniendo en construcemu tfes {̂ uent̂ s d<? mam-
posteria. 

Precios corrientes en Gu'mobatan, mercado céntrico de la provincia. 
Abacá, "2 ps. 50 cént. pico; arroz, 1 peso .>G 2| cént. cavan; azúcar, 

6 os. 5Q cént. pico; aceite, 31 2[ cént. guita; ajos, SQ cént. ciento; 
brea, 31 2i cént. arroba; cacao, 1 peso, ói) cént. gunta; cocos, r>ü cént. 
ciento; sal, 2 ps. cavan; bejucos 6 2[ cént. ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes: 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Día 10 de Junio. 

De Uoilo, goleta San Antonio, con palay: al puerto de Sorsogon. 
Dia 13 de Junio. 

T)c Manila, beigantin-goleta José Francisco, en lastre: al puerto de 
Li gaspi. 

De id., goleta Pacita, en id.: al id. de Sorsogon. 
Din 14 de Junio. 

De Manila, bergantin-geleta Rosalia. en lastre: al puerto de Tabaco 
Dia 15 de Junio. 

De Manila, goleta Muría, en lastre: al puerto de Sorsogon. 
Dia IT de Junió . 

De Manila, bcgintin-coleta Galeno, con «al: al puerto de Legaspi. 
Din 18 de Junio. 

De Lagonoy, Carmencita, con abacá: al puerto de Tabaco, 
De Ktwva Cúceres, goleta Scverina, con Hrrozf al id. de Putiao. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Dia 8 de Junio. 
Para .Manila, bergantin-goleta Nuevo rosario, con abacá: del puerto 

de Sorsogon. 
D i a 12 de Junio. 

Para Muidla, bergatifiu-golfeta Rafael, con abacá: del puerto de Legaspi. 
D i a 14 de Junio. 

Para Manila, Rosario, con abacá: del puerto de Tabaco. 
D i a 17 de Junio. 

Para Manila, berg.mtin-goleta José Francisc», con abacá: del puerto 
de Legaspi. 

Albay 10 de Junio de 1831.—Manuel. Pineda. 

Provincia de layabas. 

Novedades desde el 10 a l de la fecha. 
Salud pública.—Las enfermedades reinantes en esta provincia son 

cólera, tercianas, cnleuturas cerebrales, saiampion; evacuaciones y tós 
que ataca «isclusivamente á los niños de bastante gravedad en el pue
blo de Gumacá: el cólera ha desaparecido por completo de los pue
blos de Lucban, Gumacá y (•uinayangau continuando en Dolores, Tiaon 
y M iubuii, en Tiaon y Dolores se presenta rauc io mas beniimo que 
en el parte anterior ocasionando pocas defunciones, en Maub{iij(cou-
tinúa lo mismo que en el pane anterior, en esta cabecera de Tayabas 
ha vuelto á reaparecer en esta semana y si bien son pocos los casos 
que se presentan son fuliniiiantes; las calenturas continúan según todos 
Ip* años en la presente est.ision siendu esta enfermedad la mas ge
neral en la provincia. 

Cosechas—La mayor parte de los pueblas de esta provincia han ter
minado la recolección de la cosecha del palay en regadíos, la cual ha 
sido buena y abundante: mny pocos pueblos restan para terminar la 
recolección de la misma; la generalidad de la provincia se ocupa en 
la siembra y labor de tierras altas en secan»; la pequeña cosecha del 
maiz se presenta bien y la del café abundante. 

Obras ;jú6/tca.v.--Continúan adelantando los trabajos de apertura de 
las cuatro nuevas carreteras de esta provincia y se están arreglando 
las cunetas de diferentes caminos abriéndose otras nuevas para evitar 
el deterioro de aquellas facilitando el desagüe; siguen los trabajos en 
el puente «le piedra y ladrillo sobre el rio Masin y en la plaza nueva 
de esta cabecera, en la que so continúa también beneficiando cal, 
habiéndose empezado la reparación de un estribo del puente de pie
dra de Malagonlong en el camino que dirije á Pagbilao cuyo estribo 
amenazaba ruina. 

Precios corrientfs en el mercado de esta cabecera. 
Abacá, 3 ps. pie ; aceite, 4 ps. tinaja: arroz, 2 pesos óü cént. cavan; 

palay, 1 peso 37 cént. id.; cafe l á cént. ganta; cacao, 1 peso 50 cént. 
i d ; Iriiío, 7 ps. pico; inoiiijos, 15 cént. ganta; bayones, 1 peso 37 cént. 
ciento; sal, 2 ps. cavm ; bejnc partidos, 12 céot . ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Din '.) de Jimio. 
De Oiilayan, pontin núni. 20:! S. Ljnncio, en lastre: al puerto de 

Calilayan. 
Din 11 ilc Junio 

De Mariveles, bcrg.mtin-goleta Dos Amigos, en lastre: al puerto do 
Calilayan. . 

De Manila, pontin Sin rival, en id.: al id. id. 
Dia 12 de Junio. 

De Manila, pontin núni. 2!) S Agustin, cu la-tre: al puerto de 
Cli layan. 

De Halnyan, id núm. \ \ ) )St i i V ^ h ñ c a , en id.: al id. id. 
Dia lit de Junio. 

De Batangas, goleta núm. !>2 S. José, en lastre: al puerto de Calilayan. 
Dia 1!) de Junio. 

De Manila, coleta núm. 24 Flor del mar, con fusiles y pólvora 
para esta Alcaldía; al puerto df Cota. 

B U Q U E S A L I D O . 
Hiu 2 i dr Junio. 

Para Calilayan, goleta Flor del mar: d«l puerto de1 Cota. 
Tayabas 23 de Junio de 1801.— E l Alcalde mayor, Outpar Domper. 

Provincia de Cavite. 

Salud pública.—Ha mejorado de-de el parte anterior, pero en el pueblo 
de ludan ocurren aun casos de cólera. 

Cosechas.—La seaunda cosecha del palay que se ha recolectado ha 
sido regular: el café abundante; y los campos nuevamente sembrados 
presentan buen aspecto. 

Obras públicas-—Han trabajado los polistas solo en las obras mas 
precisas para no desatender los importaníes labores del campo. 

Hechos particulares.—Kn las sementeras del pueblo de Bailen mató 
un rayo el dia 21 á un hombre y una muger é hirió á dos hombres 
mas) hallándose esas cuatro personas debajo de un árbol. 

i . Precios corrientes en Silan, Indan y Alfonso. 
Café, 12 ps. pico; arroz, S ps. 50 cént. cavan; palay, 1 peso 60 oónt. 

idein. 

Movimiento marilimodel puerto de Cañacao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D í a 17 de Jarrio. 

Ua Pang'-isinan, pontin núm. 80 Viajera. 
Dia 1« de Junio. 

De Manila, barca española Shaaghae, con carbón. 
Dia 19 de Junio. 

De Manila, bercantin-._'oleta Soledad, con maderas. 
De Luban, pontin núm. 104, con id. 

Dia. 20 de Junio. 
De Manila, panco núm 4."",! S/a. Rita, con cocos. 

Dia 23 de Junio. 
De Bomblon, pontin Ntra. Sra. del Rosario, con cocos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Dia 17 de Junio. 

Para Manila, panco núm. 112 Soledad, con tablas. 
Para id., id- núm. 270 Concepción, con id. 

Dia '20 de Junio. 
Para Bantoin, panco núm. 451 Sta. Rita,- con coco». 

D i a 23 de Junio. 
Para Batangas, bergantin-goleta Soledad, en lastre. 
Cavite 25 de Junio de 18Cl.=AÍ«7-íVm» Ozcariz. 

Provincia de Bataan» 

Novedades desde el din 17 hasta ta fecha. 
Salud pública.—C'ontinún el cólera en los pueblos de Pilar y Orion. 
Cosechas.—La del añil ha sido buena. 
Obras públicas.—Se ha terminado ¡a nueva calzada entre los pueblos 

de Samal y Orani, se 'continúa acarreando maderas para la construc
ción del puente del rio Talisay, y en la recomposición de algunas de 
las vías públicas «le la provincia, no concluida todavía. 

Precios corrientes de Salanga. 
Azúcar. 4 ps. pilón; arroz, 2 ps. .00 cént. cavnn. 
Balungn y Junio 2il ,dp; 18*31. : El AlcaWe mjiyor, Manuel Asenai. 

Provincia de Camarines Uíorte. 
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Novedades desde el dia 12 a l de la fecha. 
Salud píiAZíca.—Sin novedad. 
Cosechas—Li de arroz ha sido buena, el beneficiü del abacá ha 

dis.ipinnjdo porque se vepde en muy bajo pfecio y se principia u píantar 
Ci iña-dulcp, cacao y café. 

Obras púhlicas.—^e continúa la construcción del puente de piedra 
de Basad, el acopio de materiales para el de Alinao de Lavo, en l(i 
cabecera se corta leña para las cañoneras y se terraplena el camino 
del puerto, en Talisay se reúne piedra y cal para hacer tres alcanta
rillas; y en los demás pueblo^ sp ^rrejilan las calzadas-

Precios corrientes. 

Abacá, 1 peso 50 cént. pico; azúcar, l ó ps. 12 cént. id ; café, 50 
cént. canta; arroz, I peso 16 cént. cavan; inaiz, l2 4( cént. chinanta; coco, 
¡50 cént. ciento; apeite, 2 ps. 25 cént. tinaja; brea,. 18 6( cént. chinanta; 
cacao, 3 ps. 50 cént. ganta. 

Movimiento marítimo del puerto de Daet. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 15 de Junio-

D i ' Manila, bprcrantin-golet» Luisa, en lustre. 
De Camarines Sur, pailebot Ntra. Sra . del Rosario, con palay. 

D i a 10 de Junio 
De Manila, ber^ai)tin-?oleta Dolores, en lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 10 de Junio. 
Para ramarinr* Sur, pnilehot Slo. Niño, con abacá. 
Para id , Id. Sin. linrhara, con id. 

Daet 10 de Junio de 180; — Kl Alcalde mayor, Bernardo Salvador. 

Distrito de asbate y Ticao. 

Nnved'ii/rs desde el dia 0 de Jimio al de la fecha. 
Salud pública —>in novedad. 

Go.u'i-hns. i La obtenida en el prcíonte año de palay ha sido regular 
en los inu'Mos (fue se dedican á la agricultura. 

Olnus nüilicas —Continúan los trabajos mencionados en el parte 
del l'i de. Miir/.o. 

Hechos 6 accidentes rártoí.=:?in novedad. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uson, Palanas y S. Fernando. 

Palay, 1 peso 50 cént. cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, '2 4i8 cént. 
vara; broa bl.mca, 12 4|8 cént. arroba; id. negra, 6 2i8 cént. id.; be
jucos partidos, I peso mil. 

Movimiento marítimo del puerto de Masbate. 

B U Q U E E N T R A D O . 
Dia 7 de Junio. 

De Capiz, Ntra. Sra. de la Cancepdon, con tablones y efeetcs. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Din 0 de Junio. 

Para Manila, Slo. Domingo, con efectos del país. 
Para id , Ntra. Sra. de ¡a Confr¡icioii, con tablones y efectos. 
Masbate 16 de Junio de 1861.—El Comandante P. y M. I.—Silvestre 

Fernández. 

Distrito de Moron^. 

Nofp'l'i.fis desde el dia 17 al de la fecha. 
Salud piiblicr—PA cólera ha desaparecido por completo en los pueblos 

de que se Imblo en el paite anterior eceptuaudo en .el de Pililla, pues 4e>i"i-
blemente ha habido cuarenta y tres atacados y treinta difuuciones, y en el 
de Barás se ha presfiUado nuevamente esta enfermedad, y ha habido ocho 
atacidos y cuatro muertos: en su virtud esta Comandancia continúa 
dictando órdenes y disposiciones para combatir dicho mal. 

Cosechas—Los naturales preparan las tierras para el sembrado del 
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Obras públicas.—Continúan trabnjindo con actividad en las recompo

siciones de las calzadas y los Tribunales de Antipolo y Taytay, asi cpmo 
también la con«trnccion de la ¡ílesia de Cardón» y puente de Pililla. 

Hechos ó accidente* ^ár ios.—El 21 de] corriente fué saqueada por 
cuatro milliechorcs con armas d • fue^o y blancas, la casn.de Hermógeues 
de San Miiruel, que se hallaba fuera de la población del pueblo de Tuytay 
de este distrito, robando dos caiabaos, npas de uso, bolo, barreta, 
arado, ijallos y gallinas, llevando cultivo al bijo de dicho Htrmó.'enes 
llamado Cayetano, hahiando esta Comandancia dispuesto la aprehensión 
y captura de aquellos perpetradores. 

Precios corrientes. 

Arroz de Momn;. 3 ps 23 cént. cavan; id. de Tanay. 3 ps. 12 4(8 clHit. 
id.; petates de id., :il ps. cífnto; arroz de Pililla,:? ps. |2 4(8 cént. cavan; 
peta'es de id , 31 ps. 25 cént. ciento; arroz de Bipangonan, 3 p». 2ó 
cént. cavan. 

Morong 2 l de Junio de 1861.—El Comandante, Mariana Melgar. 

Provincia de la Laguna. 

Novedades tlcsite el día 15 a l de la 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La de eañn-dulee es regular;'la del añil y maiz presenta 

buen aspecto, y se están. esparciendo las semillas de arroz en los ter
renos altos. 

Ohras públicas.—?e continúa la composición de las calzadas, la de 
la Casa-Tribaual do mampostería del gremio do naturales del pueblo 
de Pagsanjan, y la obra del puente de, piedra y madera que atraviesa 
el rio do LÍH»i cerca del pueblo del misino nombrp, empleándose en 
dichas obras los pollitas. 

Precios corrientes en el mineado de esta cabecera. 

Azúcar, 3 ps. pilón; aceite, 6 ps. tinaja; arroz, 3 ps. 21 cént. ca
van; caca >, 49 ps. id.; coco, I I ps. milhrr; trigo, 5 ps. 21 cént. pico; 
cebollas, 4 ps. id ; monao, 19 utént. ganta. 

Santa Cruz 22 de Junio de ISpl^-r-.KI Alcalde mayor, Joaquín de 
ínsausti . 
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